
 

 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

             Ciudad de Dolores 

            Primer Pueblo Patrio 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES 

LEGALES SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

     ORDENANZA Nº 5.346 

 

 

ARTICULO PRIMERO:  Declárese de utilidad pública y hágase expresa reserva 

================== del predio municipal existente en el sector delimitado por 

las calles Avenida Lamadrid, Dr Gatti, Dr Ulke y Victoriano Montes del Barrio 

Obrero y que por disposición número 143 de la Dirección de Catastro Pcial. se la 

designa con  la nomenclatura catastral Circ. I,  Sección E,  Fracción 1, cuyas medidas 

son: frente 11,30 metros (al Sur-este Av. Lamadrid), costado 134,82 metros (al oeste 

calle Arditti), contrafrente 11,22 metros (al noreste calle Dr Ulke), y costado 134,82 

metros (al este calle Victoriano Montes), haciendo una superficie total de 1517,62 

m2. Según surge del plano de mensura, unificación y nueva división nº 29-17-72 . 

ARTICULO SEGUNDO:  La reserva determinada por el artículo 1º se realiza a 

==================== efectos de dar lugar a la creación de Plaza Pública. 

ARTICULO TERCERO:  Nominar Plaza “ Arturo Umberto Illía” al sector creado 
==================== en el artículo anterior. 

ARTICULO CUARTO:  A través de la Secretaría de Obras Públicas y la Dirección 

================== de Espacios Verdes se llevará a cabo la planificación de la 

obras tendientes a efectivizar lo establecido en la presente ordenanza. 

ARTICULO QUINTO:  Derogar la ordenanza 4.111, y toda norma que se oponga a 

================== la presente. 

ARTICULO SEXTO:  Cúmplase, publíquese, regístrese,etc. 

 

 

            
 

 
 

  ABEL FERNANDEZ                            FEDERICO GALLASTEGUI 
           SECRETARIO                                          PRESIDENTE 

H.CONCEJO DELIBERANTE                                    H. CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

 

 

 

                      

         


